
 

 

Ibagué Tolima, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JOSÉ 

ALBERTO GIRÓN ROJAS RADICACIÓN No.2021-00289-00.- 

 

Conforme a lo solicitado en escrito anterior, se reconoce al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. FNG como subrogatario del 

crédito aquí cobrado por BANCOLOMBIA hasta por el valor de 

$75’595.595 moneda corriente. 

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar a la abogada DIANA 

CAROLINA CIFUENTES VARÓN como apoderada judicial del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. FNG en la forma y 

términos del poder otorgado. 

 

Una vez se acredite la calidad de estudiante de derecho de Diego 

Fernando Oviedo González, se procederá a decidir sobre la solicitud 

de dependiente judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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